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Artículo 16.- Modelos de Instancia.- 

A los efectos de lo dispuesto en el art. 12.4 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, se incluirá en la Convocatorias un Anexo con los modelos de presentación de las solicitudes y del 
resto de trámites que deban ser cumplimentados por los beneficiarios. 

La solicitud de ayuda será debidamente cumplimentada y firmada por la persona o personas peticionarias 
de la ayuda, o sus representantes, en los términos del artículo 5 de la Ley 39/2015. 

No se incluye el modelo de justificación de actividades puesto que la subvención sólo se puede justificar 
con la presentación de los recibos y otros medios bancarios del pago del alquiler, según se recoge en esta 
convocatoria.  

Artículo 17.- Documentación que se adjuntará a la solicitud.- 

1.- Sin perjuicio de la documentación específica que deba presentarse para cada uno de los programas 
incluidos en esta convocatoria, los solicitantes deberán adjuntar con la solicitud la siguiente documentación: 

a) Copia completa del contrato de arrendamiento o de cesión de uso de la vivienda o contrato de 
cesión de uso o de arrendamiento de una habitación con mención expresa del importe del alquiler 
o del precio de la cesión, firmado por la parte arrendadora y arrendataria en todas sus páginas 
formalizado en los términos indicados en esta convocatoria. En caso de existir más de un contrato 
consecutivo en el período subvencionable, se aportarán todos ellos. 

Asimismo, se aportará la referencia catastral de la vivienda individualizada. En el caso de que no 
existiera la referencia catastral individualizada de la vivienda arrendada, el solicitante deberá 
aportar al expediente certificado emitido por la Gerencia Territorial del Catastro o la referencia 
catastral del suelo o de la finca en que se halla la vivienda, complementados, en su caso, con la 
información adicional necesaria que permita verificar la identificación de la vivienda. 

b) En el caso de alquiler o cesión de uso de habitación, Certificación o Nota simple expedida por el 
Registro de la Propiedad acreditativa de la propiedad y descripción de la vivienda donde conste el 
número de habitaciones existentes. 

c) Certificado colectivo o volante único de empadronamiento vigente en el momento de la solicitud 
que acredite las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del contrato, a los 
efectos de determinar la unidad de convivencia. El documento deberá ser único por vivienda, 
incluyendo a todas las personas que figuren empadronadas en la misma en la fecha de la solicitud, 
y será de necesaria aportación por el peticionario de la ayuda. Sin perjuicio de errores materiales 
o de hecho que pudieran concurrir en el citado documento, no podrán modificarse las divergencias 
existentes entre las personas incluidas en el volante único de empadronamiento expedido por la 
CAM y las personas que integran la unidad de convivencia señaladas en la solicitud con 
posterioridad a su presentación. 

Cuando la persona peticionaria de la ayuda ostentara la custodia compartida de hijos o hijas 
menores y, por tal motivo solo estuvieran empadronados en una de las viviendas de los 
progenitores y no en la del otro, deberá acompañarse, además, la sentencia o resolución judicial 
que acredite el régimen de custodia asignado respecto de tales menores, que se considerarán 
integrados en la unidad de convivencia de cada uno de los progenitores en la proporción que derive 
del régimen de custodia establecido. 

Para el caso de arrendamiento o cesión de uso de habitación, deberá aportarse certificado que 
acredite el empadronamiento del titular del contrato en la vivienda de la que forma parte la 
habitación con fecha anterior o simultánea a la solicitud de la ayuda. 

d) Documentación acreditativa del pago de la renta de alquiler o del precio de la cesión en uso, tanto 
para el caso de vivienda o habitación, en los términos establecidos en esta convocatoria, 
correspondientes a las mensualidades de alquiler abonadas con posterioridad a uno de enero de 
2022 hasta la fecha en la que se solicita la ayuda, salvo que el contrato tuviera una vigencia de 
menor plazo, en cuyo caso se acreditará el pago desde el inicio del contrato, siendo la presentación 
de estos recibos obligatoria junto con la solicitud. 

e) Únicamente en el caso de ser nuevo perceptor de ayudas de la CAM o cambio de número de 
cuenta bancaria, deberá presentar el Impreso de domiciliación bancaria debidamente 
cumplimentado, designando la cuenta en la que se hará el ingreso de las ayudas. 

f) Declaraciones responsables firmada por la persona que formula la solicitud y por el resto de 
personas convivientes mayores de 16 años, en su caso, en el documento Anexo que acompaña 
al formulario de solicitud, referidas a los extremos que se exponen a continuación: 

– Identificación de las personas que integran la unidad de convivencia por tener su residencia 
habitual y permanente en la vivienda, hayan suscrito o no el contrato de arrendamiento o cesión 
de la vivienda o habitación. 

– En el caso de ser arrendataria o cesionaria de vivienda, no ser persona propietaria o usufructuaria 
de alguna vivienda en España. A estos efectos no se considerará que se es persona propietaria o 
usufructuaria de una vivienda si el derecho recae únicamente sobre una parte alícuota de la misma 
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